
 

 

Ibagué Tolima, noviembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

HEMOPHARMA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN CONTRA HB HUMAN 

BIOSCIENCE S.A.S. RADICACIÓN No.2021-00084-00.- 

 

Se agrega al proceso lo comunicado por la Coordinadora Grupo legal 

Dirección de Medicamentos y Productos Biológicos del Instituto 

Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos INVIMA, en 

su oficio del 6 de agosto de 2021, en el cual se indica que se 

procederá a levantar y cancelar la medida cautelar de embargo 

respecto de los registros sanitarios a nombre de la sociedad 

demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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